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Bogotá, D. C., 28 de enero de 2025

Doctor
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario
Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial  
CONCEJO DE BOGOTA
Correo: comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Ciudad: Bogotá 

Radicado: 1-2025-02853
Asunto:  Respuesta Proposición 029 de 2025 

Reciba un cordial saludo, Doctor David:

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 029 de 2025, 
presentada por el Honorable concejal Julián Rodríguez Sastoque, del partido Alianza Verde, 
cuyo tema es; Vivienda y déficit habitacional en Bogotá ¿se puede acceder a una vivienda 
digna en la ciudad?

Revisado el cuestionario de la proposición procedemos a responder las preguntas que 
corresponden a las competencias asignadas a esta Secretaría mediante el Decreto 432 de 
2022 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital 
de Planeación y se dictan otras disposiciones”, en los siguientes términos:

22. Sírvase informar el número de actos de reconocimiento y/o licencias de 
construcción de viviendas tramitadas a través de la Curaduría pública social en barrios 
con predominancia de estratos 1 y 2 desde el 2016 a la fecha.

De acuerdo con el último reporte de licenciamiento y actos de reconocimiento de 
edificaciones de la Caja de la Vivienda Popular - CVP (recibido en noviembre de 2024), 
desde 2021 - año en que inició la gestión de la Curaduría Pública Social -, se han expedido 
1.081 licencias de construcción que incluyeron sus respectivos actos de reconocimiento de 
la edificación y 10 actos de reconocimiento tramitados sin licencia de construcción 
simultánea, para un total de 1.091 actos administrativos.
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En el conjunto de barrios reportados, el 85,1% corresponde a viviendas en estrato 1, el 14,8% 
en estrato 2 y el 0,1% en estrato 3.
En el anexo de Excel “Preg 22.xlsx” se detalla la cantidad de licencias y actos de 
reconocimiento por barrio, así como el estrato socioeconómico. También puede consultarse 
en la pestaña “Datos licencias” la información de las variables principales de cada licencia o 
acto de reconocimiento expedido.

25. Sírvase informar detalladamente los avances realizados para la meta del Plan 
Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” relacionada con el número de 
hectáreas de suelo útil gestionadas para la producción de soluciones habitacionales 
promovidas en cada localidad. 

El Plan Distrital de Desarrollo 2024 - 2028: Bogotá Camina Segura, estableció la siguiente 
meta sectorial: Meta PDD 2160 - Viabilizar 1800 Hectárea(s) para el desarrollo de proyectos 
en la ciudad desde los componentes de la estructura ecológica principal movilidad espacio 
público revitalización sistema del cuidado vivienda servicios urbanos empleo y productividad 
que aporten al desarrollo de Bogotá.

Con el fin de cumplir con el Plan de Desarrollo y la meta Sectorial 2160, la Secretaría Distrital 
de Planeación elaboró el proyecto 8043 “Contribución a la concreción del modelo de 
ordenamiento territorial mediante la generación de condiciones técnicas, normativas y de 
gestión en Bogotá D.C” en donde se formuló la meta 2: Desarrollar 100% los procesos 
necesarios de formulación, revisión y adopción de los instrumentos y decisiones urbanísticas 
que viabilizan el suelo y conllevan al desarrollo de proyectos integrales de ciudad.

A continuación se relacionan los instrumentos adoptados durante el periodo de tiempo que 
contempla junio 2024 a diciembre de 2024, junto con las hectáreas viabilizadas tanto de 
suelo Neto como útil y la localidad a la que pertenece: 

Instrumento Acto Administrativo Fecha de 
adopción 

Área Neta 
Urbanizable 

(Ha)

Área 
Util 
(Ha)

Localidad 

Plan Parcial Decreto 295 de 2024 29/08/2024 54,19 26,51 Suba

Legalización Resolución 1643 de 2024 25/09/2024 0,085 0,078 Rafael Uribe Uribe

Legalización Resolución 1642 de 2024 1/10/2024 0,155 0,132 Rafael Uribe Uribe

Legalización Resolución 1811 de 2024 23/10/2024 0,13 0,105 Rafael Uribe Uribe

Legalización Resolución 1937 de 2024 13/11/2024 0,101 0,053 Rafael Uribe Uribe

Legalización Resolución 2107 de 2024 24/12/2024 0,64 0,47 Suba
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Legalización Resolución 2108 de 2024 24/12/2024 0,67 0,41 Rafael Uribe Uribe

Legalización Resolución 2156 de 2024 24/12/2024 0,35 0,24 Rafael Uribe Uribe

Legalización Resolución 2157 de 2024 24/12/2024 0,39 0,27 Cuidad Bolivar 

Legalización Resolución 2158 de 2024 31/12/2024 0,109 0,085 Suba

Plan Parcial Decreto 464 de 2024 24/12/2024 0,43 0,306 Puente Aranda

PRM Resolución 1888 de 2024 26/11/2024 42,27 Corabastos 

PRM Resolución 1400 6/09/2024 1,66 Fontibón

PI Resolución 1401 6/09/2024 1,86 Teusaquillo

AE Decreto 290 de 2024 26/08/2024 393,42 Engativá

En total se han viabilizado desde junio del 2024 hasta diciembre de 2024, 28,66 hectáreas 
de suelo en las localidades anteriormente presentadas. 

26. Sírvase informar el número de hectáreas de suelo útil gestionadas para la producción de 
soluciones habitacionales con soportes urbanos adecuados, así como las soluciones 
habitaciones promovidas en cada localidad, desde el 2016 a la fecha. 

A continuación se relacionan los instrumentos de planificación del suelo adoptados desde el 
2016, que a través de la adopción de estos se han habilitado hectáreas tanto de suelo neto 
como útil y las unidades de viviendas habilitadas por la norma de cada uno de los planes 
parciales por localidad así:

Instrumento Acto 
Administrativo final Nombre

Área Neta 
Urbanizable 

(Ha)

Área 
Util 
(Ha)

Viviendas 
viabilizadas 

(Un) 
Localidad 

Plan Parcial  Decreto 583 de 
2016

CIUDADELA NUEVO 
SALITRE 5,78 4,45 2.249 16 Puente 

Aranda

Plan Parcial  Decreto 635 de 
2017 CIUDAD CAN 40,27 21,54 2.616 13 Teusaquillo

Plan Parcial Decreto 589 de 2018 EL CHANCO 15,08 8,98 4.065 9 Fontibón

Plan Parcial Decreto 829 de 2018 LA ARBOLEDA 7,65 4,51 1.502 4 San Cristóbal

Plan Parcial Decreto 799 de 2018 TINTALITO MAZUERA 
ALSACIA ORIENTAL 47,30 25,47 4.030 8 Kennedy

Plan Parcial Decreto 805 de 2018 TINTALITO MAZUERA 
OCCIDENTAL 23,78 12,33 4.061 8 Kennedy

Plan Parcial  Decreto 651 de 
2019 DISPAPELES 0,57 0,46 1.328 16 Puente 

Aranda

Plan Parcial  Decreto 821 de 
2019 BODEGAS DEL RHIN 0,27 0,22 396 16 Puente 

Aranda
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Instrumento Acto 
Administrativo final Nombre

Área Neta 
Urbanizable 

(Ha)

Área 
Util 
(Ha)

Viviendas 
viabilizadas 

(Un) 
Localidad 

Plan Parcial  Decreto 834 de 
2019 CAFAM FLORESTA 8,72 7,87  

12 Barrios 
Unidos

Plan Parcial Decreto 653 de 2019 EL BOSQUE (LT) 58,32 30,85 12.514 11 Suba

Plan Parcial Decreto 855 de 2019 EL OTOÑO (LT) 28,98 12,54 7.384 11 Suba

Plan Parcial  Decreto 644 de 
2023

ESTACIÓN CENTRAL 
 (HOY ESTACIÓN 

METRO 26)
 3,28 2.801 3 Santa Fe

Plan Parcial Decreto  800 de 
2019

FERROCARRIL –  
CALLE 13 (*) 2,27 1,78 1.830 16 Puente 

Aranda

Plan Parcial  Decreto 833 de 
2019 MONTEVIDEO (*) 6,12 3,60 2.709 9 Fontibón

Plan Parcial Decreto  508 de 
2019

SAN BERNARDO 
TERCER MILENIO 8,26 4,16 3.946 3 Santa Fe

Plan Parcial Decreto  201 de 
2019

VOTO NACIONAL LA 
ESTANZUELA 14,44 6,11 3.712 14 Los Mártires

Plan Parcial Decreto  350 de 
2020  MAZDA MAVAIA (LT) 24,66 12,81 6.230 1 Usaquén

Plan Parcial Decreto  241 de 
2021  LUCERNA (LT) 6,69 3,57 1.832 1 Usaquén

Plan Parcial Decreto 343 de 2021 LA MARLENE 66,83 38,07 16.104 7 Bosa

Plan Parcial Decreto 501 de 2021  CIUDAD LA SALLE 42,37 23,46 8.810 1 Usaquén

Plan Parcial Decreto 469 de 2021  EL CARMEN (LT) 50,77 50,77 14.901 11 Suba

Plan Parcial Decreto 485 de 2021 BOSA 37 41,37 21,65 12.767 7 Bosa

Plan Parcial Decreto 348 de 2022 TRIÁNGULO BAVARIA 10,74 4,98 5.752 16 Puente 
Aranda

Plan Parcial Decreto 516 de 2022  PLAZA DEL CHICÓ 2,38 1,41 287 1 Usaquén

Plan Parcial Decreto  090 de 
2023

 CARTON DE 
COLOMBIA 2,62 1,87 3.700 16 Puente 

Aranda

Plan Parcial Decreto 091 de 2023  M30 0,71 0,57 1.347 16 Puente 
Aranda

Plan Parcial Decreto 205 de 2023  LA PAMPA 8,29 5,12 852 8 Kennedy

Plan Parcial  Decreto 315 de 
2023 EL PEDREGAL 3,76 1,83 0 1 Usaquén

Plan Parcial  Decreto 316 de 
2023  BENFOR 0,53 0,27 621 8 Kennedy

Plan Parcial  Decreto 336 de 
2023

CORFERIAS + EAAB-
ESP 4,37 3,41 335 16 Puente 

Aranda

Plan Parcial  Decreto 370 de 
2023  SAN RAFAEL 1,15 0,79 1.632 16 Puente 

Aranda
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Instrumento Acto 
Administrativo final Nombre

Área Neta 
Urbanizable 

(Ha)

Área 
Util 
(Ha)

Viviendas 
viabilizadas 

(Un) 
Localidad 

Plan Parcial Decreto 375 de 2023 AVENIDA COLÓN 0,61 0,52 1.017 16 Puente 
Aranda

Plan Parcial Decreto  376 de 
2023 EL ROSARIO (LT) 38,59 24,24 5.262 1 Usaquén

Plan Parcial  Decreto 448 de 
2023  FÁBRICA BAVARIA 33,77 18,65 14.300 8 Kennedy

Plan Parcial Decreto 521 de 2023 EDÉN - EL DESCANSO 32,28 12,22 5.770 7 Bosa

Plan Parcial Decreto 526 de 2023  EL CONSUELO 12,91 5,03 2.852 7 Bosa

Plan Parcial Decreto 527 de 2023  RAFAEL URIBE 70 15,82 8,50 3.721 18 Rafael Uribe

Plan Parcial Decreto 632 de 2023 ALAMEDA DE LA 
CONCORDIA (LT) 17,95 10,15 4.066 11 Suba

Plan Parcial Decreto 117 de 2024 BÚFALO 0,87 0,69 1.481 16 Puente 
Aranda

Plan Parcial Decreto 295 de 2024 MUDELA DEL RÍO (LT) 54,19 26,51 14.808 11 Suba

Plan Parcial Decreto 264 de 2024 LOS EJIDOS 0,43 0,31 800 16 Puente 
Aranda

En total, a través de la adopción de Planes Parciales se han viabilizado desde el año 2016 a 
la fecha, 425,46 hectáreas de suelo y 184.390 unidades de vivienda en las localidades 
anteriormente presentadas. 

31. Sírvase informar la cantidad de propuestas presentadas en los Presupuestos 
Participativos en lo corrido del 2020 a la fecha, relacionadas con el acceso y 
mejoramiento de las condiciones de vivienda y urbanismo táctico. Favor 
desagregar la información por:

a. Localidad
b. Tipo de organización, colectivo o persona natural postulante.
c. Número de propuestas ganadoras.
d. Recurso asignado a la propuesta ganadora.
e. Breve descripción de la propuesta presentada (incluyendo las no ganadoras).
f. Estado de ejecución de la propuesta.
g. Resultados de la propuesta ejecutada.
h. Demás aspectos relevantes.

La implementación del proceso de presupuestos participativos se realizó según lo 
establecido en el Decreto 768 de 2019 (modificado por el Decreto 495 de 2023) en dos fases. 
La primera definió la distribución de los porcentajes asociados a cada uno de los conceptos 
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de gasto que hacen parte del componente participativo que aquedaron definidos en el Plan 
Plurianual de Inversiones de los Planes de Desarrollo Locales adoptados para el periodo 
2021-2024. La segunda fase se implementó durante el segundo semestre de cada año, 2020, 
2021, 2022, 2023, a través de la realización de 5 etapas, que tiene como resultado general 
la definición de las propuestas ciudadanas que se implementaran con el presupuesto local 
durante la vigencia siguiente, así:

Alistamiento: Busca garantizar consolidar los insumos necesarios, el alistamiento de los 
equipos de profesionales de planeación, participación, áreas técnicas y de comunicación, y 
el desarrollo e implementación de estrategias pedagógicas que faciliten la comprensión del 
proceso. Algunos de los insumos relevantes que se definen en esta etapa son a) metas por 
ruta de participación, b) tablero o mecanismo de seguimiento, y c) anexos metodológicos.

Registro de propuestas: Esta etapa hace referencia al proceso de elaboración, registro de 
las propuestas ciudadanas a través de distintas rutas participativas que se han denominado 
a) registro autónomo, b) laboratorios cívicos y diferenciales y c) ruta de opciones elegibles. 

Revisión: Las propuestas ciudadanas registradas a través de las diferentes rutas 
participativas son revisadas por las alcaldías locales y sectores competentes de acuerdo con 
criterios establecidos en la etapa de alistamiento para que los sectores, de acuerdo con lo 
establecido en el Decreto 495 de 2023 emitan concepto preliminar sobre las propuestas que 
pasarán a la siguiente etapa de priorización. 

Priorización: Esta etapa del proceso se realiza la priorización de propuestas que tuvieron un 
concepto preliminar favorable por parte de los sectores, mediante un mecanismo donde se 
exprese su decisión frente al apoyo a las propuestas son de su interés.

Consolidación: El conteo y validación de los votos presenciales y virtuales, depositados por 
la ciudadanía como resultado del ejercicio de priorización frente a las propuestas ciudadanas, 
son consignados en el acta de acuerdo participativo y son un anexo para la presentación del 
anteproyecto de presupuesto de la vigencia siguiente ante las Juntas Administradoras 
Locales. 

Las orientaciones generales de la fase 2 de presupuestos participativos se han establecido 
mediante Circular Conjunta entre la Secretaría de Gobierno, el Instituto Distrital para la 
Participación y la Acción Comunal- IDPAC y la Secretaría Distrital Planeación para cada una 
de las vigencias 2020, 2021, 2022, 2023, 2024. Su contenido establece la ruta metodológica 
para la realización de anual de los presupuestos participativos, en ese sentido establece los 
tiempos y orientaciones generales para cada una de las etapas (a) Alistamiento, b) registro 
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propuestas, c) revisión de las propuestas, d) priorización y e) consolidación de los resultados) 
y define los roles de las alcaldías locales y sectores distritales. 

En particular para los temas de mejoramiento de las condiciones de vivienda existía en 
los Planes de Desarrollo Locales 2021-2024 el indicador No. Viviendas de interés social 
rurales mejoradas en las localidades de Chapinero, Santa Fe, Usme, Suba, Ciudad Bolívar 
y Sumapaz. No obstante, en el marco de los presupuestos participativos solo fueron 
presentadas12 propuestas en total para las localidades de Santa Fe (4) Usme (4) y Sumapaz 
(4), las cuales se relacionan a continuación.

Cod. 
Propuesta Localidad Propuesta Ciudadana Estado Avance Avances de gestión Año

Ejecución
Presupuesto 
Cifras en 
millones de $ 

SUM30 Sumapaz

Se requiere una solución 
jurídica predial – 
legalización de predios, 
acompañado de una 
reevaluación en los 
criterios ajustados para la 
ruralidad que permitan 
beneficiar a familias que 
realmente requieren este 
beneficio.

Materializada 2021 134

40021 Sumapaz
Realizar mejoramiento de 
vivienda rural a las 
comunidades de Sumapaz

Materializada

Se ha realizado la 
entrega de las 68 
viviendas incluidas en el 
alcance actual del 
contrato, por lo tanto, ya 
se materializó.

2022 1466,1

SUM29 Sumapaz Mejoramiento de vivienda 
para todos y todas. Materializada

La iniciativa ya fue 
materializada, por lo 
tanto, no presenta 
avance en gestión.

2021 1793,9

26904 Sumapaz
LabDif.Beneficiar familias 
Sumapaceñas con 
vivienda Rural 

En ejecución

COP-463-2023 
Interventoría CIN 464-
2023 - Se materializa y 
culmina en diciembre 
2024

2023 2596,1

SF121 Santa Fe Viviendas dignas, territorio 
digno. Materializada

Contrato terminado y en 
liquidación, mediante el 
cual se realizaron 26 
mejoramientos de 
vivienda rural a partir de 
las 3 iniciativas.

2021 425,4
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Cod. 
Propuesta Localidad Propuesta Ciudadana Estado Avance Avances de gestión Año

Ejecución
Presupuesto 
Cifras en 
millones de $ 

SF123 Santa Fe Mejoramiento de vivienda 
rural. Materializada

Contrato terminado y en 
liquidación, mediante el 
cual se realizaron 26 
mejoramientos de 
vivienda rural a partir de 
las 3 iniciativas.

2021

SF124 Santa Fe

Para el desarrollo del plan 
de desarrollo y el 
cumplimiento de la meta 
mencionada, el Verjón alto.

Materializada

Contrato terminado y en 
liquidación, mediante el 
cual se realizaron 26 
mejoramientos de 
vivienda rural a partir de 
las 3 iniciativas.

2021

26731 Santa Fe LabDif.MEJORAMIENTO 
VIVIENDA

Imposible 
ejecución 
(inviable)

Iniciativa de imposible 
ejecución, No se cuenta 
con más viviendas 
rurales que cumplan 
con las condiciones 
jurídicas y técnicas para 
ser intervenidas

2023 0

USM232 Usme Vivienda digna.
Imposible 
ejecución 
(inviable)

No viable. la vivienda 
queda en polígono de 
expansión urbana- no 
rural. tiene doble 
propiedad

2021 0

USM239 Usme Arreglar mi casa.
Imposible 
ejecución 
(inviable)

No se viabilizó debido a 
que no se logró ubicar al 
Constructor Local para 
identificar la vivienda y 
realizar el diagnostico.

2021 0

USM235 Usme Vivienda rural sostenible 
ambientalmente. Materializada Terminada 2021 N.D.

USM236 Usme Implementación de 
energía solar fotovoltaica. Materializada Terminada 2021 N.D.

De acuerdo con los lineamientos establecidos para cada año, las propuestas ciudadanas 
presentadas relacionadas con el mejoramiento de vivienda fueron formuladas en el marco 
de espacios de construcción colectiva, en el sentido que aplicaban en la línea de inversión 
de ruralidad que en reconocimiento a sus particularidades ha privilegiado mecanismos 
presenciales y de consenso y en esa medida no han estado sujetos procesos de priorización 
mediante votación, razón por la cual no hay propuesta relacionadas con este indicador que 
no hayan sido priorizadas. 
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En nuestra página web en el siguiente enlace la Secretaría Distrital de Planeación consolida 
el visor de seguimiento al avance en la implementación de los presupuestos participativos. 

Cordialmente,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Anexo: Preg 22.xlsx

Aprobó: Natalia Silva Mora – Subsecretaria de Planeación Territorial
Andres Acosta – Subsecretario de Información

              Julio Abril – Subsecretario de Planeación de la Información
              Concepción Castañeda Jiménez -. Asesora Despacho
 
Revisó: Tatiana Valencia Salazar – Directora de Desarrollo del Suelo 

Juan David Vinasco – Director de Información y Estadisticas
              Jennifer Tafur- Abogada Subsecretaria de Planeación Territorial

              
Proyectó: Gabriel Jesús Pardo Martinez – Contratista Dirección de Desarrollo del Suelo 

Leonardo Montenegro Coronado, Profesional Universitario DPSIPDL
Milton Fabian Salas – profesional Dirección de Información y Estadísticas
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